
 

SECRETARÍA DE ESTADO 

DE COMUNICACIÓN 
 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

prensa@comunicacion.presidencia.gob.es 
 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de 
citar fuentes 

COMPLEJO DE LA MONCLOA 
28071 - MADRID 

TEL: 91 321 41 44 / 45 / 46 

 
 www.lamoncloa.gob.es 

 

Consejo de Ministros 
Referencia 
11 de octubre de 2017 

 



 

 

 

 

 
SECRETARÍA DE ESTADO  

DE COMUNICACIÓN 
 

www.lamoncloa.gob.es Página 2 

 

 

 

C
o

n
se

jo
 d

e 
M

in
is

tr
o

s 

 

 

SUMARIO 

Presidencia del Gobierno 

 ACUERDO por el que se requiere, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 155 de 
la Constitución, al Presidente de la Generalidad de Cataluña, para que proceda al 
cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y a la cesación de sus actuaciones 
gravemente contrarias al interés general de España. 

 


